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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

38756 Anuncio de la Dirección General de Industria, Consejería de Economía,
Industria, Comercio y Conocimiento por la que se somete a información
pública  la  resolución  por  la  que  se  concede  la  autorización
administrativa y la declaración, en concreto, de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas de alta tensión denominadas "modificación de la
línea Playa Blanca - Corralejo - Las Salinas 66 kV y reconfiguración en
las subestaciones de La Oliva y Corralejo 66 kV". Expediente: número
AT 16/150.

Antecedentes de hecho

Primero.- Solicitud.

Con fecha 13 de diciembre de 2016,  la  entidad Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal (en lo sucesivo REE), presenta ante la Dirección
General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias solicitud de Autorización
Administrativa  y  Declaración  de  Utilidad  Pública  para  la  construcción  de  las
instalaciones contempladas en el proyecto denominado "Modificación de la línea
Playa  Blanca-  Corralejo  –  Las  Salinas  66  kV  y  reconfiguración  en  las
subestaciones La Oliva y Corralejo 66 kV", con visado número GC92013/00 del
C.O.I.I.C.O. de fecha 2 de diciembre de 2016, en el término municipal de La Oliva,
asignándose el número de expediente AT 16/150.

Segundo.- Descripción de las instalaciones proyectadas.

Con el objeto de conectar la nueva subestación "La Oliva" a la actual red de 66
kV de la isla de Fuerteventura, se prevé reconfigurar la actual línea Playa Blanca –
Corralejo – Salinas en el tramo comprendido entre la actual cámara de empalme
de transición submarino-terrestre existente en Corralejo y las inmediaciones de la
subestación "Corralejo",  mediante la ejecución de los nuevos tramos de línea
descritos a continuación:

Tramo Tipo Línea Origen Final kV Circuito Longitud Tipo Cable

1 Subterránea Nueva Cámara de empalme cercana a
cámara de transición submarino-terrestre

Nueva subestación La Oliva 66 Simple 458 m 66 RHZ1-RA+2OL(AS)
1x1000KAL+H135

2 Subterránea Nueva subestación La Oliva Nuevo apoyo de transición T18N 66 Simple 145 m 66 RHZ1-RA+2OL(AS)
1x1000KAL+H135

3 Aérea Nuevo apoyo de transición T-18N Nuevo apoyo de ángulo T-17N 66 Simple 410 m AL/AW HAWK

4 Aérea Nuevo apoyo de ángulo T-2N Nuevo apoyo de transición T-1N 66 Simple 410 m AL/AW HAWK

5 Subterránea Nuevo apoyo de transición T-1N Nueva cámara de empalme de unión con la
actual LAT Corralejo – Salinas cercana a S.E.
Corralejo

66 Simple 79 m 66 RHE-RA+2OL
1x1000KAL+H135

Mediante las actuaciones descritas la actual línea de 66 kV subestación Playa
Blanca-  subestación  Corralejo  -subestación  Salinas  dejará  de  entrar  en  la
subestación Corralejo, entrando en su lugar en la nueva subestación "La Oliva",
previéndose  dejar  fuera  de  servicio  los  actuales  tramos  de  línea  aérea
comprendidos entre la  cámara de empalme de transición submarino-terrestre
existente en Corralejo y el nuevo apoyo T17-N (que sustituye al T17 actual) y el
comprendido  entre  el  nuevo  apoyo  T2-N  (que  sustituye  al  T2  actual)  y  la
subestación  Corralejo.

Se mantiene la actual línea aérea en el tramo comprendido entre los nuevos
apoyosT17-N y T2-N.
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El presupuesto de la actuación asciende a 1.083.847,00 euros.

Tercero.- Información Pública.

Mediante anuncio de la Dirección General de Industria y Energía de fecha 12
de junio de 2017, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 148 de 22 de
junio de 2017, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 73 de 19
de junio de 2017, en el Boletín Oficial de Canarias número 121 de 26 de junio de
2017, en el periódico Canarias 7 del 27 de junio de 2017, en el tablón de anuncios
del  Ayuntamiento  de  La  Oliva  en  forma  de  edicto  y  en  la  página  Web  de  la
Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Consumo  del  Gobierno  de
Canarias, se sometió a información pública, durante el plazo de 20 días contados a
partir del siguiente al de su publicación, el expediente relativo a la autorización
administrativa y declaración de utilidad pública del expediente de referencia, con el
fin de que cualquier persona física o jurídica pudiera consultarlo.

El  citado expediente administrativo se expuso al  público en la  sede de la
Consejería  de  Economía,  Industria,  Comercio  y  Consumo  del  Gobierno  de
Canarias  en Las Palmas de Gran Canaria  y  en el  Ayuntamiento de La Oliva,
recibiéndose una única alegación en tal periodo, concretamente de Don Jesús
Perdomo Umpiérrez con fecha 27 de julio de 2017, quien manifiesta, en síntesis,
su oposición a la concesión de la autorización y declaración de utilidad pública
solicitada  porque  las  actuaciones  previstas  anulan  las  expectativas  de  uso
edificatorio de la total parcela y porque el trazado elegido viene determinado por
diversas mutaciones en la estructura de propiedad de la zona y en su ordenación
urbanística,  añadiendo  la  existencia  de  una  desviación  de  poder  que
oportunamente  será  objeto  de  acreditación.

Cuarto.- Informes solicitados y respuestas recibidas.

Durante la tramitación del expediente, se ha solicitado la emisión de informe a
las siguientes Administraciones, Organismos y empresas:

1) Ayuntamiento de La Oliva: se solicita emisión de informe mediante oficio de
fecha 9 de junio de 2017, no recibiéndose contestación.

2) Cabildo de Fuerteventura – Departamento de Ordenación del Territorio: con
fecha  17  de  julio  de  2017  se  recibe  informe  sobre  categoría  de  los  suelos
afectados por las obras proyectadas, así como las medidas establecidas por los
artículos 55DV y 56DO del Plan Insular Vigente en lo que respecta al soterramiento
de las líneas aéreas existentes y a condicionar los nuevos tendidos a que su
trazado  discurra  por  los  pasillos  infraestructurales  posibilitados  por  el  PIOF.
Concluye indicando que dicho informe no tiene carácter vinculante por la falta de
adaptación del Plan Insular. Por último, advierte que parte del trazado subterráneo
proyectado discurre por una zona de especial protección para las aves (ZEPA/Red
Natura  2000),  a  los  efectos  de  que  se  realicen  las  consultas  y/o  trámites
correspondientes  a  ese  respecto  que  no  corresponden  a  esa  unidad.

3) Cabildo de Fuerteventura – Departamento de Medio Ambiente: mediante
resolución de la Consejera Delegada de esa Corporación de fecha 26 de enero de
2018 se resuelve la no previsión de existencia de afecciones apreciables en la Red
Natura 2000, estableciendo una serie de condicionantes a cumplir por parte del
promotor, y la remisión del expediente a la Consejería competente en materia de
ordenación del territorio a los efectos de que el Órgano Ambiental resuelva si
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procede o no someter el proyecto a evaluación ambiental simplificada de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias.

4) Cabildo de Fuerteventura – Departamento de Carreteras: con fecha 23 de
noviembre  de  2017  indica  una  afección  a  la  carretera  FV-101,  pk-14+100,
informándose que dicho tramo de carretera se encuentra cedido al Gobierno de
Canarias para la ejecución de las obras del proyecto denominado "Corredor Puerto
del  Rosario  –  Corralejo,  tramo  La  Caldereta  –  Corralejo",  debiendo  ser  ese
Organismo  quien  informe  a  la  ejecución  de  las  obras.

5) Cabildo de Fuerteventura – Departamento de Patrimonio: con fecha 25 de
julio de 2017 se recibe informe en el que se señala que se deberán realizar una
serie de medidas preventivas con anterioridad al comienzo de las obras por su
posible afección a varios elementos de interés arqueológico y cultural existentes en
la  zona.  Con  fecha  8  de  agosto  de  2017  el  promotor  manifiesta  que  dará
cumplimiento  a  todas  las  determinaciones  de  dicho  informe.

6) Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura: se solicita emisión de informe
mediante oficio de fecha 9 de junio de 2017, no recibiéndose contestación.

7) Consorcio de Abastecimiento de Aguas a Fuerteventura: con fecha 27 de
junio de 2017 informa sobre las redes de abastecimiento de agua existentes en la
zona, indicando que el promotor deberá tomar las medidas adecuadas para evitar
afecciones a tales instalaciones.  Con fecha 4 de agosto de 2017 el  promotor
manifiesta  tomar  razón  de  lo  informado y  de  los  planos  aportados  por  dicho
consorcio.

8) Ministerio de Industria, Energía y Turismo: con fecha 19 de julio de 2017
informa favorablemente a los efectos previstos en el artículo 35.2 de la Ley 24/
2013,  de 26 de diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  y  en el  artículo  114 del  Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica.

9) Viceconsejería de Medio Ambiente: se solicita emisión de informe mediante
oficio de fecha 9 de junio de 2017, no recibiéndose contestación.

10) Dirección General de Ordenación del Territorio: con fecha 21 de julio de
2017 se recibe informe que viene a concluir la viabilidad de las obras proyectadas
siempre y cuando su implantación sea compatible con lo señalado por el PIOF en
la definición de los corredores para las conducciones eléctricas y los demás usos
del suelo en su entorno y con los valores territoriales, paisajísticos y naturales del
emplazamiento, coincidiendo en gran medida los nuevos trazados propuestos con
el eje infraestructural propuesto por el PIOF.

11) Dirección General de Protección de la Naturaleza: se recibe informe con
fecha 6 de abril de 2018 que concluye que no se prevé que la ejecución de las
obras proyectadas tengan un efecto apreciable sobre los valores de la ZEPA
"Costa Norte de Fuerteventura", tratándose, por tanto, de actuaciones que no se
ajustan  a  los  supuestos  para  los  que  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de
evaluación ambiental, y la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias, prevén la tramitación de un procedimiento de
evaluación  de  impacto  ambiental,  no  siendo  necesario  que  el  proyecto  sea
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sometido a evaluación de impacto ambiental.

12) Dirección General de Infraestructura Viaria: se solicita emisión de informe
mediante oficio de fecha 24 de noviembre de 2017, no recibiéndose contestación.

13) Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad Limitada Unipersonal: se solicita
emisión de informe mediante oficio de fecha 9 de junio de 2017, no recibiéndose
contestación.

14) Agencia Estatal de Seguridad Aérea: con fecha 5 de julio de 2017 se recibe
informe en el que señala que, si el proyecto pertenece a un término municipal
afectado  por  servidumbres  aeronáuticas,  el  promotor  deberá  solicitar  la
correspondiente autorización en materia de servidumbres aeronáuticas a AESA.
Con fecha 25 de julio de 2017 el promotor aporta tal solicitud, que es trasladada a
AESA mediante oficio de fecha 28 de julio de 2017.

Quinto.- Declaración de Interés General.

Con fecha 8 de agosto de 2017 REE presenta ante esta Dirección General una
petición razonada para que se declare el interés general de las instalaciones.

Apreciadas las razones de excepcional interés existentes para la ejecución de
las instalaciones, valorados los intereses ambientales y territoriales, y en vista de la
falta de adaptación del PIOF a la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, sin que exista una prohibición expresa
del  planeamiento  para  la  implantación  de  las  instalaciones  proyectadas,  la
Dirección General de Industria y Energía emite con fecha de 12 de abril de 2018 la
Resolución  número  597/2018,  de  Declaración  de  Interés  General  de  las
instalaciones de conformidad con el  artículo 6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de
diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico Canario.

Sexto.- Consultas al Ayuntamiento de La Oliva y al Cabildo de Fuerteventura
de conformidad con el art. 6-bis de la Ley del Sector Eléctrico Canario.

La resolución número 597/2018 de la Dirección General de Industria y Energía,
de fecha de 12 de febrero de 2018, por la que se declara el interés general de las
instalaciones es trasladada en esa misma fecha al Ayuntamiento de La Oliva y al
Cabildo de Fuerteventura, concediéndoles un plazo de un mes, de conformidad
con el  artículo 6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del
Sector Eléctrico Canario, a los efectos de que informen sobre la conformidad o
disconformidad  del  proyecto  de  referencia  con  el  planeamiento  territorial  o
urbanístico en vigor, haciéndoles saber que transcurrido dicho plazo se entenderá
evacuado el  trámite y se continuará el  procedimiento.  Se obtiene el  siguiente
resultado:

1) Ayuntamiento de La Oliva: Con fecha de 2 de julio de 2018 se recibe informe
que  concluye  que  "las  obras  que  se  pretenden  realizar  consistentes  en
"Reconfiguración en las subestaciones de Corralejo y La Oliva de las líneas Playa
Blanca-Corralejo-salinas  66  kV"  son  conformes  con  la  normativa  urbanística
actualmente  en  vigor  en  el  municipio  de  La  Oliva".

2) Cabildo de Fuerteventura – Departamento de Ordenación del Territorio: Con
fecha 31 de mayo de 2018 se recibe informe en el que se concluye que "...puesto
que la actuación propuesta discurre por el actual eje de transporte eléctrico, a
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realizar parte subterránea y parte aérea de pequeña longitud, puede entenderse
que las actuaciones pretendidas no son disconformes con el Plan Insular vigente".

Fundamentos jurídicos

I.-  La  ejecución  de  las  instalaciones  contempladas  en  el  expediente  de
referencia requiere de autorización administrativa de acuerdo con lo establecido en
el  artículo  6  del  Reglamento  por  el  que  se  regulan  los  procedimientos
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones
eléctricas en Canarias, aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y
en el resto de normativa vigente, en particular, la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector
Eléctrico  Canario,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el  que se regulan las actividades del transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por
el  que se aprueban el  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad  en  líneas  eléctricas  de  alta  tensión  y  sus  instrucciones  técnicas
complementarias ITC-LAT 01 a 09 y el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por
el  que se aprueban el  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

II.- Las instalaciones proyectadas se encuentran contempladas en el Plan de
Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020 aprobado
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2015, publicado
por Orden IET/2209/2015, de 21 de octubre (Boletín Oficial del Estado número 254
de 23 de octubre de 2015),  resultando necesarias para aumentar la garantía,
calidad y seguridad del suministro eléctrico en el sistema Lanzarote-Fuerteventura
mediante  la  conexión  de  la  nueva  subestación  "La  Oliva"  a  la  red  de  66  kV
actualmente  en  servicio.

III.- La planificación energética contempla como necesario el desarrollo de un
nuevo eje de transporte de energía eléctrica de 132 kV en la isla de Fuerteventura
y su conexión a la red de 66 kV mediante la ejecución de infraestructuras comunes
de 132/66 kV, como la nueva subestación "La Oliva", que se han materializado
para  el  periodo  2015-2020  en  la  planificación  del  Estado  en  la  actuación
denominada "TIC-10 Refuerzo de la red de Lanzarote-Fuerteventura en 132 kV",
debido a la debilidad y al alto riesgo de sufrir  cortes de mercado de la red de
transporte actual, la cual incumple los criterios básicos de seguridad de suministro
e idoneidad, y para permitir la implantación de energías renovables en la isla de
Fuerteventura.

IV.- De acuerdo con el informe de la Dirección General de Protección de la
Naturaleza recibido  en estas  Dependencias  con fecha 6  de abril  de  2017,  la
ejecución de las instalaciones proyectadas no requiere de evaluación de impacto
ambiental en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.2.b de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de evaluación ambiental, ni en la Disposición Adicional Primera de la
Ley 4/2017 de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias, por no tener un efecto apreciable sobre los valores de la ZEPA "Costa
Norte de Fuerteventura". Tampoco se requiere dicho trámite por no encontrarse
incluido el proyecto en alguno de los supuestos previstos en los anexos I o II Ley
21/2013, ni en los anexos A o B de Ley 4/2017.
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V.- El artículo 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
establece que la planificación de las instalaciones de transporte que se ubiquen o
discurran en cualquier clase y categoría de suelo deberá tenerse en cuenta en el
correspondiente instrumento de ordenación del territorio y urbanístico, el  cual
deberá precisar las posibles instalaciones y calificar adecuadamente los terrenos,
estableciendo, en ambos casos, las reservas de suelo necesarias para la ubicación
de las nuevas instalaciones.

Así mismo, el artículo 96 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, establece que los
Planes Insulares de Ordenación contendrán la determinación de las reservas de
suelo necesarias para actividades energéticas, considerando en su artículo 98 las
infraestructuras de transporte eléctrico como sistema general  y  equipamiento
estructurante de interés supramunicipal.

VI.-  De  acuerdo  con  los  informes  del  Cabildo  de  Fuerteventura  y  del
Ayuntamiento de La Oliva, recibidos en esta Dirección General con fechas 31 de
mayo y 2 de julio de 2018 respectivamente, las instalaciones contempladas en el
proyecto  de  referencia  son  conformes  con  el  Plan  Insular  de  Ordenación  de
Fuerteventura vigente y con la normativa urbanística actualmente en vigor en el
municipio de La Oliva.

VII.-  El  proyecto  de  referencia  ha  sido  sometido  al  régimen  especial  de
autorización indicado en el  apartado 2  del  artículo  6-bis,  de  tal  forma que la
resolución número 597/2018, de 12 de abril, de la Dirección General de Industria y
Energía, por la que se declara el interés general de las instalaciones, justifica el
interés  general  del  proyecto  una  vez  valorados  los  intereses  ambientales  y
territoriales.

VIII.- De acuerdo con el apartado 4 del artículo 6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de
diciembre,  la conformidad de las administraciones públicas consultadas en el
procedimiento administrativo establecido en dicho artículo (en el caso que nos
ocupa, el Ayuntamiento de La Oliva y el Cabildo de Fuerteventura) legitimarán por
sí mismos la ejecución de los actos de construcción, edificación y uso del suelo
incluidos en el correspondiente proyecto de transporte de energía eléctrica, sin
necesidad de ningún otro instrumento de planificación territorial o urbanística.

IX.- El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
declara de utilidad pública las instalaciones eléctricas de transporte de energía
eléctrica a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios
para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

X- De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, y 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, la declaración
de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes  o  de  adquisición  de  los  derechos  afectados  e  implicará  la  urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de
Expropiación Forzosa.

XI.- En lo que respecta a las alegaciones presentadas por Don Jesús Perdomo
Umpiérrez en el periodo de información pública, hay que indicar que los artículos
58 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, establecen los casos en que no podrá imponerse una servidumbre
de paso para líneas de alta tensión, siendo ajeno al presente procedimiento la
valoración de la expectativa de uso edificatorio de la total parcela alegada por el
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señor Umpiérrez. Por otro lado, en cuanto a los aspectos urbanísticos alegados por
el señor Perdomo, hay que indicar que el Ayuntamiento de La Oliva en el informe
recibido el 2 de julio de 2018 concluye que las obras proyectadas son conformes
con la normativa urbanística actualmente en vigor en el municipio de La Oliva.

XII.- El Decreto 23/2016, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía, Industria,  Comercio y Conocimiento,
establece que la Dirección General de Industria y Energía tiene atribuidas las
competencias  para  la  autorización  administrativa  de  las  instalaciones
contempladas  en  el  proyecto  de  referencia.

Propuesta de resolución

Primero.- Otorgar la autorización administrativa para la construcción de las
instalaciones contempladas en el proyecto denominado "Modificación de la línea
Playa  Blanca-  Corralejo  –  Las  Salinas  66  kV  y  reconfiguración  en  las
subestaciones La Oliva y Corralejo 66 kV", con visado número GC92013/00 del
C.O.I.I.C.O. de fecha 2 de diciembre de 2016, en el término municipal de La Oliva,
número de expediente AT 16/150, de conformidad con lo establecido en el artículo
11 del  Reglamento  por  el  que  se  regulan  los  procedimientos  administrativos
relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en
Canarias,  aprobado por el  Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y resto de
normativa de aplicación.

Segundo.- Declarar de Utilidad Pública las instalaciones contempladas en el
proyecto anteriormente indicado, de conformidad con lo establecido en los artículos
55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre. En el anexo se relacionan los bienes y titulares afectados por la
declaración, en concreto, de utilidad pública, a los efectos previstos en los artículos
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Tercero.- El plazo máximo para presentar la solicitud de puesta en servicio de
las instalaciones será de 24 meses,  contados a partir  de la notificación de la
presente resolución. Dicha solicitud se ajustará a los términos previstos en el
artículo  14  del  Reglamento  aprobado  por  el  Decreto  141/2009,  de  10  de
noviembre.

Cuarto.- La ejecución de las instalaciones se ajustará estrictamente al proyecto
identificado en la presente resolución, excepto las modificaciones no sustanciales,
que deberán contemplarse como anexos al Certificado de Dirección y Finalización
de Obra según lo  indicado en el  artículo  45 del  Reglamento aprobado por  el
Decreto 141/2009, de 10 de noviembre. Cualquier modificación sustancial de las
características de la instalación autorizada exigirá nueva resolución de autorización
administrativa,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  45.5  de  dicho
Reglamento.

Quinto.-  Las  obras  se  ejecutarán  de  conformidad  con  los  condicionados
técnicos  emitidos  por  los  organismos  que  se  encuentren  afectados.

Sexto.-  La  instalación  deberá  ser  ejecutada  por  instalador  o  empresa
instaladora  en  alta  tensión.

Séptimo.- Durante el desarrollo y ejecución de las instalaciones, se deberá
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cumplir lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
se  establecen  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de
construcción.

Octavo.- Esta autorización se concede con los efectos previstos en el artículo
6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico
Canario, y sin perjuicio de la obtención de cualquier otra autorización exigible por la
legislación  vigente,  cuyo  otorgamiento  competa  a  otras  Administraciones  y
Organismos  Públicos.

Noveno.-  Previos  los  trámites  legales  oportunos,  la  Administración  podrá
declarar la nulidad de esta autorización si se comprobase la inexactitud de las
declaraciones  del  peticionario  que  figuran  en  el  expediente,  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 4.3 del Reglamento aprobado por el Decreto 141/2009, de
10 de noviembre, así como en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Décimo.- En materia de caducidad, se estará a lo dispuesto en el artículo 11
del Reglamento aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre y en el
artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En las Palmas de Gran Canaria, documento firmado digitalmente por Florencio
Blanco Fernández, Jefe de Servicio de Transporte y Generación en R.O.

Vistos los antecedentes mencionados y en virtud de las competencias que me
han sido conferidas,

Resuelvo

Primero.- Aceptar en todos sus términos la propuesta anterior.

Segundo.- Notificar la presente resolución al promotor, a los organismos que
informaron o debieron informar en el  procedimiento y a los interesados cuyos
derechos e intereses resulten afectados por la misma

Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución en el  Boletín  Oficial  del  Estado,
Boletín  Oficial  de Canarias  y  Boletín  Oficial  de la  Provincia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Viceconsejero de Industria,
Energía y Comercio, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la recepción
de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el artículo
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones Públicas,  sin  perjuicio  de cualquier  otro  recurso que
pudiera  interponerse.

Anexo: relación concreta e individualizada de bienes o derechos de necesaria
expropiación

Modificación  de  la  línea  Playa  Blanca-  Corralejo  –  Las  Salinas  66  kV  y
reconfiguración  en  las  subestaciones  La  Oliva  y  Corralejo  66  kV

Los organismos oficiales se incluyen con carácter informativo
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Término municipal La Oliva (provincia de Las Palmas)

Tramo Aéreo
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
Catastral

Polígono Parcela Servidumbre
de vuelo (m²)

Superficie
Zona
Seguridad
(m²)

Apoyos Superficie
Apoyo y anillo
de tierra (m²)

Ocupación
temporal (m²)

Acceso al
Apoyo

Servidumbr
e de paso
(m²)

Naturaleza del
terreno

2 Geafond Número Uno Lanzarote
Sociedad Anónima

0080302FS1708
S

803 2 15 190 T-1N 37 660 T-1N 617 Urbano (suelo
sin edificar)

3 En investigación, Articulo 47 de la
Ley 33/2003

0080301FS1708
S

803 1 392 234 T-1N 101 907 T-1N 61 Urbano (suelo
sin edificar)

4 Ayuntamiento de La Oliva 35015A0370009
9

37 99 565 501 - - - - - Pastos

5 Comunidad Autónoma de Canarias 35015A0020901
0

2 9.010 108 101 - - - - - Vía de
comunicación
de dominio
público

6 Fernández Fernández Maria
Angeles; Fernández Fernández
Maria Angeles; Fernández
Fernández Bernardo Rodrigo;
Fernández Fernández Reinaldo;
Fernández Díaz Yeray; Fernández
Díaz David

35015A0020063
4

2 634 619 508 T-2N 22 501 T-2N 1 Pastos

7 Zimmer Martin Natacha Francisca 35015A0020063
5

2 635 290 255 - - 273 - - Pastos

8 Gestión Turístico Inmobiliaria
Sociedad Anónima; Quenafe
Sociedad Limitada; Squale
Internacional Sociedad Anónima;
López Socas Rafael; Remacha Gea
Ricardo Andrés; Delval Internacional
Sociedad Anónima; Construcciones y
venta de fincas Sociedad Anónima;
Jiménez Valle Jose Manuel; Alonso
Martín Jose Antonio; Coprodisa
Sociedad Anónima; Crespo
Rodriguez Amando; Crespo
González Euardo; Crespo Gonzalez
Amando; Franco Alonso M Sol;
Franco Alonso Alberto; Franco
Alonso Rosario

001000200FS07
F

100 2 355 1.071 T-2N 32 1.098 T-2N 899 Urbano (suelo
sin edificar)

10 Manso Garcia Miguel Angel 35015A0020063
6

2 636 542 254 - - - - - Pastos

11 Perdomo Umpierrez Jesús; Carballo
del Toro Maria Encarnación

35015A0020063
7

2 637 655 305 - - - - - Pastos

12 Guerra de León Fernando de San
Patricio; Perdomo Santana Olivia

35015A0020063
2

2 632 554 466 - - 9 - - Pastos

13 León Montero Prudencio de 000500500FS07
F

5 5 171 203 - - 1.320 - - Pastos

14 Promociones Fragoso de Las Negras 9093901FS0799
S

90.939 1 8 614 - - 589 - - Urbano (suelo
sin edificar)

15 Iniciativas Mandiba Sociedad
Limitada

001500100FS07
H

150 1 1.544 851 - - 1.011 - - Urbano (suelo
sin edificar)

17 Hoballah Fortes Houssain 35015A0020052
6

2 526 - 352 - - 616 - - Pastos

18 Iniciativas Madiba Sociedad Limitada 35015A0020061
0

2 610 2.592 2.228 T-17N; T-
18N

192 2.584 T-18N; T-17N 1.099 Pastos

Tramo subterráneo
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
Catastral

Polígono Parcela Servidumbre
subterránea
(m²)

Superficie
Zona
Seguridad
(m²)

Cámara de
Empalme/Arque
ta de telec.

Superficie
Cámara de
empalme/Arque
ta de telec. (m²)

Ocupación
temporal (m²)

Acceso Servidumbre
de paso (m²)

Naturaleza del
terreno

2 Geafond Número Uno
Lanzarote Sociedad
Anónima

0080302FS1708S 803 2 100 - C.E. 1; AT-1 28 431 - - Urbano (suelo sin
edificar)

18 Iniciatiativas Madiba
Sociedad Limitada

35015A00200610 2 610 55 - - - 142 - - Pastos

19 Fuerteventura
Sonnenland Sociedad
Limitada

35015A00200607 2 607 169 - - - 687 - - Pastos

21 Ayuntamiento de La
Oliva

35015A00209009 2 9.009 121 - - - 365 - - Vía de
comunicación de
dominio público

22 Iniciatiativas Madiba
Sociedad Limitada

35015A00200609 2 609 359 - C.E. 2; AT-9;
AT-8

25 1.687 - - Pastos

23 Hoballah Fortes
Houssain

35015A00200527 2 527 17 - C.E. 2; AT-9 8 189 - - Pastos

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de julio de 2018.- Justo Artiles Sánchez,
Director General de Industria y Energía.
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